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Para el gremio, "el Tribunal Supremo de Justicia no tiene competencia para invalidar a la Asamblea Nacional, ni anular
sus actos presentes, salvo por las causales previstas en la Ley, y mucho menos los futuros"





EL NACIONAL WEB



El Colegio de Abogados de Venezuela aprobÃ³ el voto censura y solicitÃ³ la destituciÃ³n de los magistrados de la sala
electoral del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ).



"Pretendieron dejar a toda la naciÃ³n venezolana sin Poder Legislativo y sin representaciÃ³n parlamentaria, en virtud de
un desacato que nunca existiÃ³, la sentencia 260 es inejecutable", seÃ±ala un comunicado de la organizaciÃ³n gremial.



Para el Colegio, "el Tribunal Supremo de Justicia no tiene competencia para invalidar a la Asamblea Nacional, ni anular
sus actos presentes, salvo por las causales previstas en la Ley, y mucho menos los futuros".





A continuaciÃ³n lea el comunicado completo:



El Consejo Superior Extraordinario de la FederaciÃ³n de Colegios de Abogados de Venezuela constituido por el
Directorio de la FederaciÃ³n de colegios de abogados de Venezuela, el Presidente del Instituto de PrevisiÃ³n Social del
Abogado y los presidentes de los colegios de abogados de los estados Amazonas, AnzoÃ¡tegui, Apure, Aragua, Barinas,
Carabobo, Cojedes, Delta Amacuro, Distrito Capital, FalcÃ³n, GuÃ¡rico, Lara, MÃ©rida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta,
Portuguesa, Sucre, TÃ¡chira y Zulia, reunidos en la sede del Ilustre Colegio de Abogados de Caracas el 22 de enero de
2016; de conformidad con lo previsto en el art. 255 Constitucional que consagra la responsabilidad personal de los
jueces â€œpor la inobservancia sustancial de las normas procesales, por denegaciÃ³n, parcialidad, y por los delitos de
cohecho y prevaricaciÃ³n en que incurran en el desempeÃ±o de sus funcionesâ€•, en concordancia con los artÃculos 23, 25
y 26 constitucionales, la DeclaraciÃ³n Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
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PolÃticos, la ConvenciÃ³n Americana sobre Derechos Humanos, los â€œPrincipios bÃ¡sicos de las Naciones Unidas relativos
a la independencia de la judicaturaâ€•, aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas y los Principios de
Bangalore sobre la Conducta Judicial, ACORDÃ“:



1- Voto de Censura a los magistrados de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia por su actuaciÃ³n en los
expedientes AA70-E-2015-000146 y AA70-X-2016-000001.



2- Exhortar al Poder Moral a iniciar los procedimientos correspondientes para hacer efectivas la responsabilidad de los
magistrados.



3- Hacer del conocimiento del paÃs y de la comunidad jurÃdica internacional, el contenido del presente documento y



4- Realizar ante las instancias internacionales correspondientes, las respectivas denuncias relacionadas con las
sistemÃ¡ticas y graves desviaciones de la justicia venezolana y la lesiÃ³n a derechos humanos fundamentales.



En el exp. AA70-E-2015-000146, los magistrados de la citada Sala el 30-12-15, declararon procedente una solicitud de
amparo cautelar, y ordenaron â€œla suspensiÃ³n de efectos de los actos de totalizaciÃ³n, adjudicaciÃ³n y proclamaciÃ³nâ€¦â€•
(sic) de los diputados electos por el Estado Amazonas mediante la Sentencia NÂ° 260, la cual estÃ¡ viciada de NULIDAD
ABSOLUTA, por ser inconstitucional e ilegal, y lo mÃ¡s grave, por ser ilÃcita al transformar un delito en una prueba y
violentar la inmunidad parlamentaria y la soberanÃa popular. Dicha Sentencia:



1- Es contraria a la doctrina consolidada por ese mismo Tribunal Supremo, puesto que, habiendo sido determinado que:
â€œLa proclamaciÃ³n de un candidato en un determinado cargo,(sic), no puede ser suspendida o controlada a travÃ©s de una
acciÃ³n de amparo constitucional otorgada a favor de quien lo pretendeâ€•, era obvio entender que mucho menos serÃa
procedente en forma subsidiaria en una acciÃ³n de nulidad y ello constituye un error grave e inexcusable.



2- Fue acordada en virtud de una grabaciÃ³n que es evidentemente ilÃcita, pues vulnera la privacidad de las
comunicaciones consagrada en el artÃculo 48 Constitucional.



3- Al valorar la referida grabaciÃ³n como un â€œhecho notorio comunicacionalâ€•:



A- Quebrantaron el art. 49, numeral 1 Constitucional, que declara â€œnulas las pruebas obtenidas mediante violaciÃ³n del
debido proceso.â€•



B- No sÃ³lo relevaron a la recurrente de la carga de la prueba sino que se hicieron cÃ³mplices de un delito al legitimar
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una prueba inconstitucional e ilÃcita por el sÃ³lo hecho de haber sido difundida por los medios de comunicaciÃ³n, cuando
esta difusiÃ³n tambiÃ©n constituye un delito, conforme al art 2 de â€œLey Sobre ProtecciÃ³n a la Privacidad de las
Comunicacionesâ€•.



4- La inadmisibilidad del recurso es patente.



5- SuspendiÃ³ â€œlos efectos de los actos de totalizaciÃ³n, adjudicaciÃ³n y proclamaciÃ³nâ€• cuando los mismos ya habÃan
sido ejecutados, en consecuencia, violaron la inmunidad parlamentaria de dichos diputados y la soberanÃa popular.

.

AsÃ mismo, adolece del vicio de Nulidad Absoluta la Sentencia NÂ° 1, Expediente: AA70-X-2016-000001 en la cual
declararon en â€œDesacatoâ€• a la Asamblea Nacional, por las siguientes razones:



1- Pretendieron dejar a toda la naciÃ³n venezolana sin Poder Legislativo y sin representaciÃ³n parlamentaria, en virtud
de un desacato que nunca existiÃ³, la sentencia 260 es inejecutable.



2- El Tribunal Supremo de Justicia no tiene competencia para invalidar a la Asamblea Nacional, ni anular sus actos
presentes, salvo por las causales previstas en la Ley, y mucho menos los futuros.





http://www.el-nacional.com/sociedad/colegio_abogados-magistrados-TSJ_0_786521445.html
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